
Comités de Contraloría 
Social 



Comités de Contraloría Social (CCS)

ÅLa Contraloría Social la realizan 
los beneficiarios a través de los 
Comités de Contraloría Social, 
quienes vigilan la 
construcción de obras, la 
entrega de apoyos y el 
correcto desarrollo de los 
servicios del gobierno para 
evitar la corrupción.

Sus integrantes se eligen por mayoría de votos y propiciando la participación 
igualitaria de hombres y mujeres, tiene una duración de un ciclo escolar y 
representan a los beneficiarios, para el Conafe este comité es el mismo que la 
mesa directiva que representa a la APEC.



Constitución de los Comités de Contraloría Social
Se deberá informar a la totalidad de las personas de 
las comunidades atendidas con Servicios 
educativos del CONAFE (APEC) sobre las 
características del programa, tiempos y beneficios

Cualquier persona beneficiaria que así lo solicite, de 
manera individual y libre, también podrá 
constituirse como Comité de Contraloría Social, por 
lo que una persona beneficiaria del programa 
equivaldría a un Comité de Contraloría Social

El comité de Contraloría Social, verificará la 
aplicación de los recursos, así como el inicio, 
desarrollo y conclusión de los servicios y entrega de 
apoyos (acciones).

Anexo I: Acta de 
Constitución del 

Comité de Contraloría 
Social/ con escrito libre

En el acto de constitución de 
los Comités deberá estar 

presente los representantes 
de la COT/OEE



Constitución de los Comités de Contraloría Social

La COT/OEE proporcionará a la 
APEC constituida como Comité 

de Contraloría Social lo 
siguiente

Cuaderno de Trabajo para los Comités de 
Contraloría Social con los formatos :
Å Anexo I Acta de constitución del Comité de 

Contraloría Social con el escrito libre, la 
información de los apoyos y servicio 
educativo pre llenado (MAV) y Aviso de 
Privacidad

Å Acta de sustitución de integrante de 
Comité

Å Informe Completo del Comité CS
Å Formato para denuncias ciudadanas
Å Constancia de Registro emitida por el SICSConsideraciones

Å La COT/OEE verificará que las personas que conformen los comités tengan calidad de 
beneficiarias

Å El escrito libre, deberá contener las firmas autógrafas, en caso de enviarse por medios 
electrónicos esto último no será necesario.

Å La SFP está facultada para asesorar o resolver cualquier duda o situación imprevista.



ÅLos Comités vigilan que: Se 
difunda información 
suficiente, veraz y oportuna; 
El ejercicio de los recursos 
públicos sea transparente y 
con apego a la 
normatividad; El programa 
de desarrollo social no se 
utilice con fines políticos, 
electorales, de lucro u otros 
distintos a su objeto; y, Las 
autoridades competentes 
den atención a las quejas y 
denuncias relacionadas con 
el programa de desarrollo 
social.

ÅLos Comités de Contraloría Social 
son grupos voluntarios 
integrados por los beneficiarios 
que reciben los apoyos y servicios 
del gobierno o por los que viven 
en lugares donde se lleva a cabo 
la obra pública.



Acciones a vigilar por los comités
El CONAFE únicamente 
proporciona:
ÅServicios Educativos bajo 

el modelo Educación 
Comunitaria para Bienestar 
(ECB).
ÅApoyos en especie

entregando paquetes de 
útiles escolares, material de 
aula, Auxiliares didácticos, 
Bibliotecas Comunitarias, 
entre otros de acuerdo a la 
suficiencia presupuestaria 
del programa.



Reuniones del comité Propósito Evidencia y productos

Primera

Al inicio del ciclo escolar :
En agosto o septiembre se brinda toda la 
información para los comités de Educación 
Básica (APEC).

Brindar la capacitación y asesoría sobre 
la contraloría social los apoyos y 
servicios a vigilar por la APEC -Comité, 
sus actividades y funciones , así como, 
mecanismos de denuncia ciudadana.

Se explica como hacer señalamientos 
y/o denuncias ciudadanas.

¶ Se entrega a la APEC el cuaderno de trabajo

para el comité de contraloría social y los 

carteles informativos.

¶ Se recaba el recibo de entrega de los 

materiales

Segunda 
Antes de vacaciones de diciembre
Se conforma el Comité y se realiza la 
evaluación de los apoyos recibidos:
noviembre o diciembre

Conformar el comité y Orientar al 
comité para la elaboración del informe 
para la evaluación de los apoyos y 
servicios del periodo del inicio del ciclo 
escolar (septiembre a diciembre).

¶ Acta de registro del CCS con el escrito libre 

integrado y el aviso de privacidad.

¶ Minuta de la reunión del CCS

¶ Informe completo CCS

¶ Se entregará para firma al comité la 

Constancia de registro del CCS emitido por el 

SICS.

No será necesario llevar a cabo una reunión del Comité  el momento en que se realiza la entrega de la constancia de 
registro en el SICS ya que puede entregarse directamente al/ la presidente/a o secretario/a del comité sin convocar a la 
reunión y asamblea .
Tercera
Antes del cierre del ciclo escolar 
correspondiente al periodo enero a 
junio -o julio.  

Orientar al comité para la 
elaboración del informe sobre la 
evaluación de los apoyos y 
servicios del cierre del ciclo enero 
a junio.

¶ Informe completo del CCS.

¶ Minuta de la reunión .

Reuniones lleva a cabo un Comité de Contraloría 
Social de CONAFE durante un ciclo escolar



Formatos de trabajo para los Comités de 
Contraloría Social
ÅDocumentos que apoyan la integración, formalización y desarrollo

de actividades de vigilancia y control de los comités de contraloría
social a lo largo de un ciclo escolar y se registran en el SICS.

Anexo I. Acta de Constitución del Comité de contraloría Social

Anexo I -A Acta de sustitución de integrantes del Comité de Contraloria Social

Anexo II. Minuta de reunión del Comité de Contraloría Social

Anexo: III Informe Completo de Contraloría Social

Anexo de la denuncia ciudadana 



Acta de constitución del comité de contraloría social

El Acta consta de 4 
hojas, la primera aclara 
los apoyos y montos que 
el comité vigilará, la 
segunda explica las 
funciones del comité y 
mecanismos de sus 
actividades y la tercera 
explicita quienes serán 
los integrantes del 
comité y se dice que 
participan 
voluntariamente, la 
última integra el aviso 
de privacidad.



Datos de integrantes del comité CS y aviso de privacidad

ÅEl Comité de 
Contraloría está 
integrado por los 
representantes de la 
Mesa Directiva de la 
APEC sin contar al 
tesorero.

ÅLos datos personales 
están protegidos por 
la ley de 
Transparencia y 
protección de datos 
personales



Minuta de reunión del Comité 

ÅIntegra a todos 
los 
participantes de 
la reunión del 
comité, aclara 
los temas 
abordados y los 
acuerdos a los 
que se llegaron.



Informe completo de Comité de Contraloría Social
Consta de 3 
hojas, la primera 
parte 
corresponde a 
información de 
interés de la SFP, 
y vuelve a 
mostrar al 
comité cómo 
interponer 
denuncias o 
quejas la última 
parte 
corresponde a la 
evaluación de 
apoyos y 
servicios 
proporcionados 
por el CONAFE



Acta de sustitución de uno o varios miembros del comité

ÅÉste documento se aplica 
si una vez que ha iniciado 
el ciclo escolar y se ha 
conformado el comité 
alguno de los integrantes 
se da de baja, se debe 
actualizar el 
nombramiento, y éste 
documento se integra al 
expediente como un 
anexo del Acta de 
constitución del comité. 
Consta de 3 hojas la última 
es el aviso de privacidad.



Formato para interponer denuncia ciudadana

Contiene la 
información básica 
que se requiere 
para presentar una 
denuncia 
ciudadana contra 
un funcionario 
público o bien 
sobre un acto de 
corrupción



Órganos Fiscalizadores
Los Órgano Internos de 
Control, se encargan de 
dar seguimiento y 
verificar el 
cumplimiento de que 
las dependencias y 
entidades que tienen a 
su cargo los programas 
sociales cumplan con la 
promoción y operación 
de la Contraloría Social 
así como sancionar 
cuando hay 
irregularidades

En la promoción de la
contraloría social
también participan los
gobiernos estales, por
medio de los Órganos
Estatales de Control
(OEC) que apoyan en
las actividades de
promoción de los
programas de
desarrollo social de
acuerdo al Programa
Anual de Trabajo



Sistema Informático 
de Contraloría Social 
(SICS)

ÅLa Secretaría de la Función Pública, a
través del Sistema Informático de
Contraloría Social (SICS), da
seguimiento al registro de las
actividades de promoción de
Contraloría Social llevadas a cabo por
los encargados de los programas de
desarrollo social y a los Comités de
Contraloría Social que constituyen los
beneficiarios y las actividades que
realizan .



Resultados y revisión de la SFP

ÅCon base en estos
resultados, la Secretaría de
la Función Pública elabora
un informe anual de las
acciones de Contraloría
Social realizadas en los
programas de desarrollo
social y propone acciones de
mejora a las actividades de
promoción y operación de la
Contraloría Social a cada
programa .



Atención a Denuncias ciudadanas contra 
funcionarios públicos, solicitudes de 

información y sugerencias al programa



Denuncias, sugerencias y señalamientos a 
irregularidades y solicitudes de información

ÅLos ciudadanos tienen el derecho de expresarse libremente . Por
ello, el CONAFE acerca a los beneficiarios los mecanismos para que
ejerzan sus derechos civiles y políticos, tales como el derecho a la
libre asociación y reunión, el derecho de petición y el derecho al
acceso a la información pública gubernamental . Sin embargo,
corresponde a los ciudadanos impulsar la participación en este
sentido .



¿Qué es una denuncia?

ÅEs la manifestación de una persona que hace del conocimiento de
la autoridad faltas administrativas o actos de corrupción
cometidas por servidores públicos federales o personas físicas o
morales privadas que estén vinculadas con actos de gobierno . El
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) de la
Secretaría de la Función Pública tiene el propósito de atender
aquellas denuncias que estén dentro de la competencia de la SFP,
es decir, aquellas que tengan que ver con faltas administrativas
señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas
(LGRA).



Mecanismos de denuncia de señalamientos, 
quejas, denuncias sobre irregularidades del 

programa

ÅLos ciudadanos reportan directamente a los mecanismos de
atención del CONAFE,
Ålas Coordinaciones Territoriales,
ÅÓrgano Interno de Control del CONAFE y,
ÅAtención Ciudadana .



Contacto: Directorio de las Coordinaciones 
Territoriales del CONAFE

Åhttps://www.gob.mx/conafe/acc
iones-y-
programas/delegaciones-
estatales-26616

https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-26616


Órgano Interno 
de Control del 
Conafe
https:// www.gob.mx/conafe/acci
ones -y-programas/organo -
interno -de -control -en -el-
consejo -nacional -de -fomento -
educativo

https://www.gob.mx/conafe/acciones-y-programas/organo-interno-de-control-en-el-consejo-nacional-de-fomento-educativo


Contacto Atención Ciudadana CONAFE
ÅAv.Universidad 1200 Xoco 033

30 Ciudad de México
ÅTeléfono: 52 41 74 00 extensión 

7491 / 7492
ÅAtención Ciudadana:
ÅConsejo Nacional de Fomento 

Educativo.
Å¿De qué se trata tu petición?
ÅEnvía tus dudas o comentarios 

a atencionconafe@conafe.gob.
mx

mailto:atencionconafe@conafe.gob.mx


¿Quién puede levantar una denuncia?
ÅCualquier persona que conozca un acto de corrupción (cohecho, peculado o desvío de

recursos públicos) o faltas administrativas en las que estén involucrados servidores
públicos federales o personas físicas o morales privadas que estén vinculadas con actos
de gobierno . El servicio es gratuito y confidencial .

Tipos de delito
ÅUn delito es la manifestación de hechos, presuntamente irregulares, en los que se 

encuentran involucrados servidores públicos federales en ejercicio de sus funciones, o 
bien, personas físicas o morales que:

ÅManejen o apliquen recursos públicos federales. 

ÅParticipen en contrataciones públicas de carácter federal. 

ÅParticipen en transacciones comerciales internacionales .



Plataforma Ciudadanos 
Alertadores

Es una plataforma que la 
Secretaría de la Función 
Pública pone a tu disposición 
para alertar actos graves de 
corrupción.

https://www.gob.mx/aicm/accio
nes -y-programas/plataforma -
ciudadanos -alertadores

https://www.gob.mx/aicm/acciones-y-programas/plataforma-ciudadanos-alertadores


Qué no se debe denunciar en el SIDEC 
ni en Ciudadanos Alertadores

Qué SÍ denunciar aquí  Que NO  denunciar aquí  

Hechos que tú consideres irregulares, como 
las faltas administrativas que involucren a:  
 
1. Servidores públicos federales en el 
ejercicio de sus funciones  
 
2. Personas físicas o morales que:  
¶ Manejen o apliquen recursos 

públicos federales  
¶ Participen en contrataciones 

públicas de carácter federal  
¶ Participen en transacciones 

comerc iales internacionales  
 

Quejas o denuncias relacionadas con  
 
Trámites y/o servicios  
Asuntos Laborales  
Conflictos entre particulares  
Poder Judicial  
Poder Legislativo  
Autoridades Estatales o Municipales  
Organismos Autónomos  
Protección de Datos  
Personales  

 



Qué documentos o 
evidencias se necesitan ?

Tipos de prueba que reforzarán tu denuncia:  
 

Fotografías, 
audio o video  

 
 

 
Documentación en 

papel  

 
 

 
Declaración de 

Testigos  

 
 

 
Información 

detallada  

 

ÅUn escrito que describa los hechos para facilitar la identificación de los actos que se alertan 
(señalar qué ocurrió, cómo, cuándo [fecha y hora en que ocurrieron los hechos] y dónde).

ÅLos datos de identificación de la persona servidora pública que presuntamente se 
encuentra involucrada.

ÅEl nombre de la dependencia o entidad en la que ocurrieron los actos.

ÅLos elementos probatorios, es decir, documentos en papel, fotografías, audios o videos, 
escritos, notas taquigráficas, de audio o video, y la declaración de testigos e información 
detallada.



Hay de varios tipos: graves y no graves de un 
servidor público, y faltas de particulares.

Faltas no graves
del servidor público

Faltas graves
del servidor público

Faltas de particulares

¶ Incumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas. 

¶ No denunciar actos u omisiones que puedan 
constituir faltas administrativas.

¶ No atender a las instrucciones de superiores, 
acordes con el servicio público.

¶ No registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información.

¶ No supervisar la actuación de los servidores públicos 
sujetos a su dirección.

¶ No rendir cuentas.
¶ No colaborar en los procedimientos judiciales y 

administrativos.
¶ No cerciorarse de que el particular manifieste, bajo 

protesta, decir verdad, que no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.

¶ Causar daños y perjuicios de manera culposa o 
negligente a la hacienda y patrimonio público.

¶ Cohecho: Cuando un servidor público da o recibe una 
remuneración monetaria al hacer o dejar de hacer alguna 
acción que le convenga a un tercero.

¶ Peculado: Realizar actos para beneficio propio o para 
terceros con los que se tenga una relación personal.

¶ Desvío de recursos públicos.
¶ Utilizar indebidamente la información . 
¶ Información privilegiada.
¶ Abuso de funciones . 
¶ Actuación bajo conflicto de interés.
¶ Contratación indebida. 
¶ Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de 

interés.
¶ Tráfico de influencias. 
¶ Encubrimiento. 
¶ Desacato: Acción de un servidor o servidora pública, de 

proporcionar información falsa o retrasar 
deliberadamente y sin justificación la entrega de 
información.

¶ Simular conductas no graves durante la investigación.
¶ No iniciar el procedimiento correspondiente ante la 

autoridad competente.
¶ Revelar la identidad de un denunciante anónimo.

¶ Soborno.
¶ Participación ilícita en procedimientos administrativos. 
¶ Tráfico de influencias.
¶ Utilización de información falsa.
¶ Colusión entre particulares en materia de 

contrataciones públicas y en la celebración de 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores. 

¶ Uso indebido de recursos públicos. 
¶ Contratación indebida de exservidores públicos.



Ciudadanos Alertadores internos y 
externos contra la corrupción

Es la manifestación de hechos , presuntamente
irregulares , en los que se encuentran involucrados
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones,
que afectan la esfera jurídica de una persona, misma
que los hace de conocimiento a la autoridad ; Las hay
de varios tipos :
Ô Desvío de Recursos

Ô Cohecho (Solicitud o recepción de dinero o alguna otra
dádiva a cambio de la prestación de un servicio o la realización
de algún trámite , sobornar a una autoridad o funcionario
público mediante la solicitud de una dádiva a cambio de
realizar u omitir un acto inherente a su cargo )

Ô Peculado (apropiación indebida del dinero perteneciente al
Estado por parte de las personas que se encargan de su control
y custodia)

Ô Uso de recursos públicos para fines políticos,
electorales o personales .



Gracias por su atención

Departamento de Contraloría Social - Conafe


